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La participación comunitaria es clave para implicar a las personas y a las 
comunidades en la mejora de su salud y para la reducción de desigualdades 
sociales en salud. En 2018 se desarrolló la adaptación a nuestro entorno de 
la guía NICE NG44, (Community engagement: improving health and 
wellbeing and reducing health inequalities). 
El objetivo de este proyecto es evaluar el impacto de la implementación de 
las recomendaciones de la guía NICE recién adaptada a nuestro medio en 
distintos programas comunitarios. 
Tiene 2 fases: 
(1) Diseño de un instrumento de evaluación a partir de las recomendaciones 
de la guía adaptada NICE NG44 de manera que se puedan detectar cambios 
que mejorarán la participación en aquellos programas comunitarios de 
salud que apliquen las recomendaciones. La herramienta se diseñará a partir 
de revisión bibliográfica, técnica del grupo nominal y validación por 
personas expertas. 
(2) Evaluación mediante el instrumento de evaluación construido, del 
impacto de implementar las recomendaciones en 8 programas comunitarios 
de salud de 8 comunidades autónomas. Se realizará mediante un estudio 
cuali-cuantitativo antes después, con cuatro programas comunitarios como 
grupo control.  
La intervención será evaluada en Atención Primaria y Salud Pública con 
criterios de inclusión y exclusión similares a los de las personas participantes 
a las que se les aplicaría la intervención en la práctica sanitaria habitual (alta 
validez externa y aplicabilidad). Se realizará un protocolo de 
implementación para evitar sesgos por la variabilidad de entornos y 
condicionantes de los programas comunitarios. Se garantizará la protección 
y confidencialidad de los datos. 

 


